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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
ACUERDO por el que se definen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones Regionales y de sus 
Oficinas de Atención Regional del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y se determinan los domicilios y 
horarios de Oficialías de Partes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

ACUERDO POR EL QUE SE DEFINEN LAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES DE LAS COORDINACIONES 

REGIONALES Y DE SUS OFICINAS DE ATENCIÓN REGIONAL DEL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO 

ROBADO, Y SE DETERMINAN LOS DOMICILIOS Y HORARIOS DE OFICIALÍAS DE PARTES. 

JAIME FERNANDO CÁRDENAS GRACIA, Director General del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 33 
del Código Civil Federal; 76 y 87, fracciones I, IV, VII y XV, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; 59, fracciones I, V, XII y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 9, fracción XIX, del Estatuto Orgánico 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; y 

CONSIDERANDO 

Que con objeto de que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Instituto, en lo subsecuente) cuente 
con un domicilio oficial para la recepción de toda clase de notificaciones y documentos provenientes de las 
autoridades competentes, se han emitido diversos Acuerdos a través de los cuales se ha determinado el 
domicilio de las Oficialías de Partes. 

Que el 28 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
da a conocer el Estatuto Orgánico del Instituto de Administración de Bienes y Activos”. 

Que el 27 de marzo de 2020 se celebró, mediante el auxilio las de tecnologías de la información y 
comunicación, la Septuagésima Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto, en la que, entre otros 
asuntos, se presentó a consideración de dicho órgano de gobierno una propuesta de modificaciones al 
Estatuto Orgánico del Instituto, por medio de la nota denominada “4.7 Modificaciones al Estatuto Orgánico del 
Instituto de Administración de Bienes y Activos” (Nota 4.7, en lo subsecuente), en la cual se planteó la reforma 
de, entre otros, el artículo 11, fracción IV, inciso b, numerales del i al v, indicándose, para tal efecto, la 
justificación siguiente: 

Se elimina el texto que distinguía entre diferentes coordinaciones, para hacerlo genérico, de 
tal forma que mediante acuerdos de circunscripción territorial, se determine el ámbito de 
competencia de las diferentes coordinaciones regionales, brindando flexibilidad  a la 
operación. 

Que en la Nota 4.7 se propuso incluir diversos artículos transitorios a las modificaciones del Estatuto 
Orgánico del Instituto, entre los que se encuentra el que a continuación se cita. 

SEGUNDO. En un término no mayor de 60 días hábiles posteriores a la publicación de las 
presentes modificaciones en el Diario Oficial de la Federación, se publicarán los acuerdos 
correspondientes que definan las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones 
Regionales, así como de las Administraciones Titulares Jurídicas y de Recepción Regional y 
las Administraciones Titulares de Administración y Recuperación Regional adscritas a éstas. 

Que derivado de la presentación de la Nota 4.7, la Junta de Gobierno emitió el acuerdo  INDEP-
JG/12/70/20, que a la letra señala lo siguiente: 

La Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y 81, fracción IX de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, APROBÓ las reformas al Estatuto Orgánico del Instituto de Administración 
de Bienes y Activos, que pasa a denominarse Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, en los términos de la presente nota, las cuales surtirán sus efectos una 
vez que se haya publicado el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 30 de marzo de 2020, el entonces Director General del Instituto, con fundamento en los artículos 
59, fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP, en lo sucesivo); 76 y 87, 
fracciones I, IV y VII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
(LFAEBSP, en lo sucesivo) y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para dar cumplimiento al 
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acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto, emitió el “Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas al 
Estatuto Orgánico del Instituto de Administración de Bienes y Activos”, el cual fue publicado el 4 de mayo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la estructura orgánica básica del Instituto se encuentra plasmada en el artículo 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto, en los términos aprobados por la Junta de Gobierno, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 81, fracción IX, de la LFAEBSP y 59, fracción V, de la LFEP. 

Que la determinación de la circunscripción territorial de las diferentes Coordinaciones Regionales y de las 
Administraciones Titulares Jurídicas y de Recepción Regional y Administraciones Titulares de Administración 
y Recuperación Regional, implica la materialización de la estructura orgánica básica del Instituto aprobada por 
la Junta de Gobierno, atendiendo a un mandato del propio órgano de gobierno, como se desprende del 
acuerdo INDEP-JG/12/70/20, y en particular, se ve reflejado en el artículo Segundo Transitorio del  “Acuerdo 
por el que se dan a conocer las reformas al Estatuto Orgánico del Instituto de Administración de Bienes y 
Activos”. 

Que con fundamento en los artículos 87, fracciones IV y VII, de la LFAEBSP y 59, fracciones V y XII, de la 
LFEP, el Director General del Instituto se encuentra facultado para ejecutar los acuerdos de la Junta de 
Gobierno,; así como para tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de 
manera articulada, congruente y eficaz, y para dirigir y coordinar las actividades del Instituto, de conformidad 
con lo dispuesto en la LFAEBSP, en su Reglamento y en los acuerdos que al efecto apruebe el órgano de 
gobierno. 

Que en cumplimiento al acuerdo INDEP-JG/12/70/20 y al artículo Segundo Transitorio del “Acuerdo por el 
que se dan a conocer las reformas al Estatuto Orgánico del Instituto de Administración de Bienes y Activos”, 
atendiendo a la ubicación geográfica de las Coordinaciones Regionales, a la extensión del territorio nacional, 
así como a la infraestructura y presupuesto aplicables para el cumplimiento de las atribuciones de este 
organismo, y buscando brindar flexibilidad en la operación del Instituto, así como eficacia en el desarrollo de 
sus funciones, es necesaria la presencia de Oficinas de Atención Regional, a efecto de brindar un desahogo 
expedito de los asuntos de su competencia, así como cumplir con lo establecido en el artículo 78 de la 
LFAEBSP, he tenido a bien, dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se ratifica el domicilio de la Oficialía de Partes de las oficinas centrales del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, para recibir 
toda clase de notificaciones y documentos, ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 1931, planta baja, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El domicilio determinado de las Oficialías de Partes de las Coordinaciones Regionales será el 
que se indica en el numeral CUARTO del presente, para las Oficinas de Atención Regional; a fin de recibir 
toda clase de notificaciones y documentos de conformidad con la definición de circunscripciones territoriales 
indicada en el citado numeral. 

TERCERO.- Los horarios de atención de las Oficialías de Partes del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, son los siguientes: 

I. Oficinas Centrales: 

 Lunes a jueves: 9:00 a 17:00 horas 

 Viernes: 9:00 a 14:00 horas 

II. Coordinaciones Regionales y Oficinas de Atención Regional: 

 Lunes a viernes: 9:00 a 14:00 horas 

CUARTO.- Para el ejercicio y cumplimiento de las atribuciones establecidas en los artículos 49, 50 y 51 del 
Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, se define la circunscripción territorial de las 
Coordinaciones Regionales que se indican, a las cuales estarán adscritas las Oficinas de Atención Regional 
señaladas, con los domicilios que se establecen a continuación: 

I. Coordinación Regional Baja California-Noroeste-Pacífico, que brindará atención de los asuntos que 
se circunscriban territorialmente a Baja California, Baja California Sur, Durango, Sinaloa y Sonora; 
para lo cual, tendrá adscritas las Oficinas de Atención Regional siguientes: 

a. Oficina de Atención Regional Baja California, con domicilio en Edificio Torre Zentrum,  calle Dr. 
Atl número 2084 oficina 402, colonia Urbana Zona Río Tijuana, Tijuana, Baja California, código 
postal 22010; con cobertura en Baja California. 
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b. Oficina de Atención Regional Noroeste, con domicilio en Blvr. Paseo Río Sonora, esquina calle 
California, interior 23 y 24, colonia Proyecto Río Sonora Hermosillo XXI, Hermosillo, Sonora, 
código postal 83270; con cobertura en Sonora. 

c. Oficina de Atención Regional Pacífico, con domicilio en Andador José González Hermosillo 
número 1320, colonia Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, código postal 80101; con cobertura en 
Baja California Sur, Durango y Sinaloa. 

II. Coordinación Regional Norte-Noreste, que brindará atención de los asuntos que se circunscriban 
territorialmente a Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; para lo cual tendrá adscritas las 
Oficinas de Atención Regional siguientes: 

a. Oficina de Atención Regional Norte, con domicilio en Condominio Mayab, ubicado en Carlos 
Villareal, número 3048, interior 305, colonia Margaritas, Ciudad Juárez, Chihuahua, código 
postal 32300; con cobertura en Chihuahua. 

b. Oficina de Atención Regional Noreste, con domicilio en Carretera Monterrey-Colombia Km 4.5 
número 1504, colonia Las Malvinas, General Escobedo, Nuevo León, código postal 66058; con 
cobertura en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.  

III. Coordinación Regional Golfo-Bajío, que brindará atención de los asuntos que se circunscriban 
territorialmente a Aguascalientes, Guanajuato, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas; para lo cual tendrá adscritas las Oficinas de Atención Regional siguientes: 

a. Oficina de Atención Regional Golfo, con domicilio en Ejército Mexicano número 2109 antes 222, 
colonia Ejido Primero de Mayo, Boca del Rio, Veracruz, código postal 94297; con cobertura en 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

b. Oficina de Atención Regional Bajío, con domicilio en Edificio Torre Lomas tercer piso, Calle 
Manuel Gómez Morín, número 3870, colonia Centro Sur, Querétaro, Querétaro, código postal 
76090; con cobertura en Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 

IV. Coordinación Regional Metropolitana-Centro Sur, que brindará atención de los asuntos que se 
circunscriban territorialmente a la Ciudad de México, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán y Morelos; para lo cual tendrá adscritas las Oficinas de Atención Regional siguientes: 

a. Oficina de Atención Regional Metropolitana, con domicilio en Europa número 34, planta baja, 
colonia Los Reyes Coyoacán, alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04330; con 
cobertura en la Ciudad de México. 

b. Oficina de Atención Regional Centro Sur, con domicilio en Blvr. Aeropuerto Miguel Alemán, 
número 160, locales 226 al 235, Zona Industrial Lerma, Lerma, Estado de México, código postal 
52000; con cobertura en el Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán y Morelos. 

V. Coordinación Regional Sureste-Peninsular, que brindará atención de los asuntos que se 
circunscriban territorialmente a Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán; 
para lo cual tendrá adscritas las Oficinas de Atención Regional siguientes: 

a. Oficina de Atención Regional Sureste, con domicilio en 11a. Calle Poniente Norte, número 319, 
colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29030; con cobertura en Chiapas, 
Oaxaca y Tabasco. 

b. Oficina de Atención Regional Peninsular, con domicilio en avenida Tulúm esquina con avenida 
Nichupté, supermanzana 11, manzana 02, lote 03, Plaza Comercial Terra Viva, cuarto nivel, 
oficina uno, Cancún Quintana Roo código postal 77504; con cobertura en Campeche, Quintana 
Roo y Yucatán.  

VI. Coordinación Regional Occidente, que brindará atención de los asuntos que se circunscriban 
territorialmente a Colima, Jalisco y Nayarit; para lo cual tendrá adscrita la Oficina de Atención 
Regional siguiente: 

a. Oficina de Atención Regional Occidente, con domicilio en avenida Rubén Darío número 1109, 
cuarto piso, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, código postal 44630; con cobertura en 
Colima, Jalisco y Nayarit. 

QUINTO.- Las Administraciones Titulares Jurídicas y de Recepción Regional y las Administraciones 
Titulares de Administración y Recuperación Regional del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado estarán 
a cargo de los asuntos de su competencia, de conformidad a la circunscripción territorial de la Coordinación 
regional correspondiente, establecida en el numeral CUARTO del presente. 
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SEXTO.- Los Titulares de las Coordinaciones Regionales del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
se auxiliarán, para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, de los servidores públicos 
adscritos a su circunscripción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. Las Oficinas de Atención Regional contarán con 120 días naturales para transferir archivos, 
recursos humanos, adecuar sistemas y cualquier otra actividad inherente a las modificaciones a las unidades 
administrativas que incorporen nuevas facultades relacionadas con las mismas. Lo anterior, en coordinación 
con las unidades administrativas de tecnologías de la información, recursos humanos, recursos materiales, y 
recursos financieros para facilitar dichas actividades. 

TERCERO. Todas las referencias que hacen mención a las Coordinaciones Regionales Baja California, 
Golfo, Metropolitana, Norte y Sureste, así como a las Administraciones Titulares Jurídicas y de Recepción y 
las Administraciones Titulares de Administración y Recuperación, de las regiones Bajío, Centro Sur, Noreste, 
Noroeste, Occidente, Pacífico y Peninsular, se entenderán hechas a las unidades administrativas que asuman 
la atención y resolución de sus asuntos en términos del presente Acuerdo. 

CUARTO. La unidad administrativa regional que brinde atención a los diversos asuntos de su competencia 
antes de la entrada en vigor del presente, continuará atendiéndolos hasta en tanto no transfiera formalmente 
dicha responsabilidad y todos los documentos necesarios para su atención al Coordinador Regional  que deba 
asumirlas. 

QUINTO. Se dejan sin efectos todos los acuerdos y disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente. 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020.- El Director General del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, Jaime Fernando Cárdenas Gracia.- Rúbrica. 

(R.- 496788) 


